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CAUSA PENAL: 260/2012 E2

AUTO QUE AGREGA ESCRITOS, GIRA OFICIO, REQUIERE Y APERCIBE.- Santiago de Querétaro, Qro. a 28 veintiocho de diciembre del 2021, dos mil veintiuno.

Téngase por recibido en Secretaria de Acuerdos de este Despacho Judicial el escrito que signa la Lic. Liliana Alicia García Becerra, mediante el cual comunica que la psicóloga Iris Zulema Moreno Espinosa, profesionista que había aceptado el cargo como perito, a efecto de determinar si el ofendido Jonathan Nahim Becerra Espinoza se encuentra en condiciones de intervenir en la presente causa, ya no labora en la Comisión Estatal de Atención a Víctimas, razón por la cual, informa que quien realizará dicha pericial lo será el psicólogo Edgar Francisco Álvarez Mayorga.

VISTO LO ANTERIOR, SE ACUERDA: Con soporte en los numerales 60, 65, 165 y 175 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado para el sistema tradicional, glósense a sus autos el escrito de cuenta para que surta los efectos legales correspondientes, quedando por enterado este Juzgado de su contenido y en atención al mismo, téngase por presente a la citada fiscal en los términos mencionados y en atención a su petición, la misma resulta procedente, razón por la cual, se ordena girar oficio al Comisionado Estatal de Atención a Víctimas, a efecto de que por su conducto notifique al psicólogo Edgar Francisco Álvarez Mayorga, que deberán comparecer en las instalaciones de este despacho judicial (ubicado en calle Luis Donaldo Colosio, número 8381, colonia San José el Alto, Querétaro - atrás del rastro municipal-), dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de su legal notificación, a efecto de que aceptar y protestar el cargo de perito en psicología que le ha sido conferido y emita la valoración psicológica al ofendido Jonathan Nahim Becerra Espinoza y determine si se encuentra en condiciones de intervenir en las diligencias a su cargo dentro de la presente causa penal; apercibiéndolo que en caso omiso, se le impondrá una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó el Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, quien actúa legalmente ante el Secretario de acuerdos Licenciado Juan Pérez Martínez, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-
PUBLICACIÓN.- El 29 de diciembre del 2021, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede.- CONSTE.
NOTIFICACIÓN.- El_____ de diciembre del 2021, se notificó del auto que antecede el FISCAL DE PROCESOS ADSCRITO, quien de enterado dijo que lo oye y firma:

CONSTANCIA. El 28 de diciembre del 2021, el Secretario de Acuerdos, hace constar que se giraron las cedulas de notificación a los ofendidos Jonathan Nahim Becerra Espinoza y Juan Fernando Plaza Arias, así como a los defensores licenciados Hugo Armando Durán Paz, Ángel Carrera Juárez, María Pueblito Mendoza Romero, Representante Legal de Gobierno del Estado de Querétaro e inculpados; así mismo, se hace constar que con esta fecha se notificó por estrados al Lic. Ángel Ramiro Padilla Pérez y Lic. Grimoaldo Elixander Robles Madrid; además por lista de publicación al licenciado Josué Irving Cerón Moreno, al Licenciado Lino Pérez Islas, Lic. Francisco Baldomero Marín Olvera, a los ofendidos Israel Ramírez Ferruzca y J. Cruz González Martínez, así como a Nancy Mata Pérez en su carácter de deuda del extinto Pablo Ortega Aguilar, así como a los deudos de Jonathan Rocha Sánchez y Juan José Solorio Ortiz; además de que se giró el oficio 3524/2021, al Comisionado Estatal de Víctimas del Estado. Conste.

PUBLICACIÓN.- El 29 de diciembre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 
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ASUNTO: SE SOLICITA NOTIFICACIÓN.

Santiago de Querétaro, Qro. a 28 de diciembre del 2021.

COMISIONADO ESTATAL DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A VÍCTIMAS EN EL ESTADO.
DIRECCIÓN: Carretera a Chichimequillas 8.5, San José 

el Alto Querétaro (Centro de Servicio de Justicia 

Penal –Comisión Estatal de Atención a Víctimas-).

P R E S E N T E.
En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy dentro del expediente citado al rubro, que se instruye en contra de ALBERTO MACHADO y otros, por los delitos de SECUESTRO CALIFICADO y otros, en agravio de JONATHAN ROCHA SÁNCHEZ y otros, por medio del presente oficio, le solicito que por su conducto notifique al  psicólogo Edgar Francisco Álvarez Mayorga, que deberá comparecer en las instalaciones de este Despacho Judicial (ubicado en calle Luis Donaldo Colosio, número 8381, colonia San José el Alto, Querétaro - atrás del rastro municipal-), dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de su legal notificación, a efecto de aceptar y protestar el cargo de perito en psicología que le ha sido conferido y emita la valoración psicológica al ofendido Jonathan Nahim Becerra Espinoza y determine si se encuentra en condiciones de intervenir en las diligencias a su cargo dentro de la presente causa penal. 

Apercibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento con lo anterior, se le impondrá una multa de 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), de conformidad con el artículo 26, apartado B, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Federal, en relación con el decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposición de nuestra Carta Magna, en materia de desindexación del salario mínimo, y en armonía con el ordinal 102, fracción I, de la ley Adjetiva Penal vigente en el Estado. 

Sin otro particular, le reitero a usted la seguridad de mi atención y respeto.

A T E N T A M E N T E.

Licenciada María Josefina Albarrán Garduño

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

